
PROCESO: EJECUTIVODEALIMENTOS
DEMANDANTE: LORENASOFíAHOYOSMARRERO
DEMANDADO: GELBERANTONIO GONZÁLEZMIRANDA
RADICACION: 2016-00639-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de agosto de. 2017. Al Despacho el
. . .

presente proceso para lo pertinente. Sírvase pr veer.

LElljy YULIETH .
Se

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Vmavieencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

\

Previo 'a. aceptar el poder obrante a folio 119, se requiere al

demandado GELBER ANTONIO GONZÁLEZ MIRANDA para ·que realice la

presentación personal del poder conferido, d~ acuerdo a lo esñpulado en el inciso

segundo del artículo 74 del Código General del Proceso.
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NOTIF(QUESE

\

La presente provldenci~. otificó

por ESTADO No. _""'~"-- _

del 2 ~
LEIDVVU~2ÁLVA""Z

Secretaria

\
\
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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: LORENA SOFíA HOYOS MARRERO
DEMANDADO: GELBER ANTONIO GONZÁLEZ MIRANDA
RADICACiÓN: 2016-Q0639

INFORME SECRETARIAL. Villaviceneio, 14 de agosto de 2017. Al Despacho el

presente proceso con petición pendiente por reso ero Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Se accede a la petición realizada por la apoderada de la parte actora

obrante a folio 27, por lo que por Secretaría ofíciese a los Bancos DAVtVIENDA,

CORBANCA y BANCOlOMBIA, solicitando poner a disposición en la cuenta de

depósitos judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de

ésta ciudad, como tipo 1 ya' nombre de la parte actora, los dineros que se

encuentren embarqados al demandado GElBER ANTONIO GONZÁlEZ.

MIRANDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.790.015, de

conformidad a la medida cautelar ordenada en auto d.el 2 de marzo de 2017 y

comunicada a las entidades bancarias mediante oficio No. 587 del 9 de,marzo de

2017, recuérdeseles que la medida $e encuentra limitada a la suma de

$45.000.00. Se previene a la parte: actora para gue diligencie los oficios

respectivos.

NOTIFfaUESE

Juez
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La presente providencia se notific6
por E

del_ .....•••......;.....::...:...=..;;;........;;;;.......,'-/

LEIDY YUUETH M NO ÁLVAREZ
secretaria


